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SUMILLA:

Se declara infundado el recurso de apelación wíeípuesío por la empresa Urtanizadora Los Pecanos S.A. contra la ResoluciónDirectoralN°
2178-2016-ANA-AAA-CH.CH.. debidoa que no cumplió con las condiciones establecidasen ei Decreto SupremoN' 007-2015-MINAGRI para la
formalización de licencia de uso de agua

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la empresa Urbanizadora Los Pecanos S.A. contra la
Resolución Directoral N" 2178-2016-ANA-AAA-CH.CH., emitida por la Autoridad Administrativa del
Agua Chaparra-Chincha, mediante la cual se denegó su solicitud de acogimiento a la formalización de
licencia de uso de agua subterránea para el pozo con código IRHS-11-01-11-291. ubicado en el
sector San Antonio, en el distrito de Santiago, provincia y departamento de lea.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La empresa Urbanizadora Los Pecanos S.A. solicita que se declare la nulidad de la Resolución
Directoral 2178-2016-ANA-AAA-CH.CH.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN

La impugnante sustenta su recurso de apelación con lossiguientes argumentos;

3.1. Se ha vulnerado el principio del debido procedimiento, impidiéndose ejercer nuestro derecho de
defensa, debido a que los Informes Técnicos N° 466-2016-ANA-AAA.CH.CH-ALAI.AT/CARC y
N® 210-2016-ANA-AAA-CH.CH-SDARH/RCC, no fueron notificados en su debida oportunidad,
habiendo tomado conocimiento de los mismos con la notificación de la Resolución impugnada.

3.2. La resolución impugnada carece de motivación porque no se tomó en cuenta que en la
inspección ocular se constató que el pozo con código IRHS-11-01-11-291 era utilizado para
regar 8 ha con cultivo de vid, el cual se encontraba en etapa de dormancia por ser una
plantación en edad de producción, en dicha inspección se advirtió laexistencia de una parte del
equipo de bombeo (columna), encontrándose en reparación la parte faltante, se adjuntó para ello
la copia de la Factura Electrónica E001-1, mediante la cual se efectuó la venta de uva, a la
Bodega San Isidro S.A. por una cantidad de 16,860 kilogramos, correspondiente a la campaña
2015-2016.
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